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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y 
JUSTICIA 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 412 211º y 162º 
Abogado RUTH RODRIGUEZ, Registradora Mercantil 
C  E  R  T  I  F  I  C  A 
Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está 
inscrito en el Tomo: -20-B REGMER2. Número 44 del año 2021, así como el 
Documento y Nota que se copian de seguida son traslado fiel de sus originales, los 
cuales son del tenor siguiente: 
412-32052 
 
ESTE FOLIO PERTENECE A: 
CONTRERAS MULTI_INVERSIONES AKI, F.P 
Número de Expediente: 412-32052 
 
CIUDADANO: REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO DEL ESTADO BARINAS SU 
DESPACHO. Yo, YILMET YOEL CONTRERAS SOTO, venezolano, mayor de edad, 
Soltero portador  de la cedula de identidad N° V-14.259.930, Domiciliado en la ciudad 
de Barinas,  Estado Barinas, con el debido respeto y acatamiento ocurro ante Usted, 
para  exponer: Que he constituido una Firma Personal de conformidad con lo 
dispuesto  en el artículo 19, ordinal octavo del código de comercio vigente que se 
regirá según  las siguientes cláusulas: Primera: La denominación comercial de la 
Firma Personal  es “ CONTRERAS MULTI_INVERSIONES AKI, F.P ”. Segunda: El 
domicilio de la Firma  Personal es en la Avenida Principal, Local S/N, Parroquia Santa 
Lucia, Barinas  Estado Barinas, pero podrá establecer agencias o sucursales en 
cualquier lugar de  la República o en el exterior, previo cumplimiento de los requisitos 
de la ley.   Tercera:. El Objeto principal de la Firma Personal “será todo lo relacionado 
con la  Compra, venta, al mayor y detal, comercialización, distribución, importación y  
exportación de productos de supermercados tales como enlatados, víveres,  
envasados, fríos o calientes, gaseosas, lácteos, cítricos, pasteurizados, verdulería,  
granos, artículos de limpieza, productos plásticos, ganado en pie y en canal, carnes  
despostadas, empacadas, procesadas, aliñadas y beneficiadas. Selección de carnes  
según su corte para restaurantes y todos tipos de eventos sociales o corporativos.  
Así mismo, todos los subproductos derivados de las carnes tales como; embutidos,  
trastes, sangres, viseras, huesos, destinados al uso y consumo humano.  
Charcuterías, panadería, pastelería, repostería, Compra, venta, comercialización,  
distribución, importación y exportación de aves de corral, pescado de rio y mar.  
Compra, venta, exportación, importación Distribución y Elaboración de Productos  
lácteos y sus derivados; Quesos nacionales e importados de todo tipo. Cremas,  
requesón, cuajadas y mantequillas. Servicios y contrataciones de Transporte de  
carga, liviana y pesada, refrigerada o no, a nivel nacional e internacional por vía;  
terrestre, aérea, y fluvial. Compra venta de licores nacionales e importados al por  
menor y al por mayor, Cervezas en todas sus presentaciones, fabricación y venta de  
hielo en bloques, cubitos al por menor y al por mayor .Importación y exportación de  
alimentos perecederos y no perecederos, artículos de aseo, higiene y limpieza en  
general, servicio de festejos en general, Compra venta de alimentos concentrados  
para animales y todo lo vinculado con este tipo de actividad” sin perjuicio de poder  
realizar cualquier actividad de lícito comercio. Cuarta: El capital inicial de la Firma  
Personal es por la cantidad de (Bs. 3.000,00) representada por Mobiliario y Equipos  
propios de la actividad comercial. DECLARO BAJO JURAMENTO, que los capitales,  
bienes, haberes, valores o títulos del acto o negocio jurídico a objeto de CONSTITUIR  
LA FIRMA PERSONAL, proceden de actividades licitas, lo cual puede ser  
corroborado por los organismos competentes y no tienen relación alguna con  dinero, 
capitales, bienes ,haberes, valores o títulos que se consideren producto de  las 
actividades o acciones ilícitas contempladas en la Ley Orgánica Contra la  
Delincuencia organizada y Financiamiento al Terrorismo, y/o en la Ley Orgánica de  
Drogas. Quinta: La Firma Personal girará bajo mi sola firma y responsabilidad,  siendo 
mi persona la única obligada para con terceras personas naturales o  jurídicas, 
aunque podre designar apoderados para la representación según sea la  
circunstancia. Sexta: La duración de la firma es por un tiempo de cincuenta años  (50) 
años. Participación que hago a usted a los fines de Inscripción, fijación  publicación. 

Solicito se me devuelva copia certificada con el auto que lo provea para  los fines 
legales subsiguientes. Es justicia en Barinas a la fecha de presentación. 
 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y 
JUSTICIA 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL ESTADO BARINAS 
RM Nº 412 211º y 162º 
 
Municipio Barinas, 01 de Noviembre del Año 2021 
 
Por presentado el anterior documento. Cumplidos como han sido los requisitos de 
Ley, inscríbase en el Registro Mercantil, fíjese  y publíquese el asiento respectivo; 
fórmese el expediente de la Firma Personal y archívese original junto con los demás 
recaudos acompañados. Expídase la copia certificada. El anterior documento 
redactado por el Abogado MARIANGELA REBOLLEDO ARAQUE IPSA N.: 296023, 
se inscribe en el Registro de Comercio bajo el Número: 44, TOMO -20-B REGMER2. 
Derechos pagados BS. 0,52 Según Planilla RM No. 41244674232, Banco No. 00-
0092306 Por BS. 0,12. La identificación se efectuó así: YILMET YOEL CONTRERAS 
SOTO, C.I: V-14.259.930. 
Abogado Revisor: ELOY ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
 
Registradora Mercantil 
FDO. Abogado RUTH RODRIGUEZ 
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